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ORDEN d. 18 d. mayo dt 1987, d. la Cons'jtria de
Orde1lllCwn del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda dt la Comunidad dt Madrid, por la _ se
hace znUJ/ic4 la aprobacwn definitiva de las normas
subsiiliarias1 el catálogo compl.mentario dt bienes a
proteger dt Quijorna, promovidas por esta Consejtria.

En sesión celebrada el dfa 8 de mayo de 1987 Ypor el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la leua, dice:

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea·
miento de' tmoino municipal de Quijorna y su CatálOSO Comple
mentario de Bienes a Proteser.

Publicar el prcsctlte acuerdo en el «Bolctln Oficial de la
Comunidad de Madrid» Y eD el «BoleliD Oficial del Estado», en
cumplimieDto de lo establecido eD el articulo 15 del Decreto
comunitario 69/1983, de 30 de junio, articulo 44, eD relacióD COD
el 56 de la vigeDte Ley del Suelo, y articulo 134 del Rc¡1amento de
PlaneamieDto.

Lo c¡ue se hace público para ICDeraI coDocimiento, siJDificán
dose c¡ue el transaito acuctdo ",ota la vía admiDlStrativa,
pudieDdo iDterpoDerse CODtra el mISmo recurso de reposición,
I'revio al cODteDcioso-administrativo, para ante el Coilsejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el p1azo de UD mes, a
CODtar desde el dfa siguieDte a la fecha de iDsercióD de la preseDte
Orden, de cODformidad COD lo dispuesto eD el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose c¡ue
el mismo deberá ser I?reseDtado por conducto de esta Consejetla de
OrdenacióD del Temtorio, Medio AmbieDte y Vivienda.

Madrid, 18 de mayo de 1987.-E1 Consejero, Eduardo Manpda
Samaln.

ORDEN d. 21 d. mayo dt 1987, d.la Consejería de
Orde1lllCión dtl Territorio, Medio Amblent. y
Vivienda. por la que se hace pública la aprobación
definitiva ile la mixJificadón de las normas subsidia
rias de ViJlamantiOa, en el sector «La Ermita».
promovida por el Ayuntami.nto de Vil/amantilla.

ED sesióD celebrada el día 8 de mayo de 1987 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las normas
subsidiarias del tmnino municipal de VilIamantilla, en el sector
denominado 4C1.a Ermita», consistente en el cambio de clasificación
de 8.550 metros cuadrados de extensión, c¡ue pasan de suelo no
urbanizablc para recoaerloa como suelo urbano en un ~If&ono
independiente como residencial RU-4, en base a las consideracio
nes técnicas y juridicas en c¡ue fundamenta su informe filvorablc la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «Bolelin Oficial de la
Comunidad de Madrid» Y en el «Bolctln Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto
comunitario 6911986, de 30 de junio, articulo 44, en relación COD
el 56, del la viICnte Ley del Suelo, y 138 del Reglamento de
Planeamiento.

Lo c¡ue se hace público para aeneral conocimiento, siJoificán.
dose c¡ue el transcrill> acuerdo lIfOta la vi. admimstrativa,
pudiendo interpoocrse contra el mISmo recurso de reposición,
previo al contenciOS4HdmiDistrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dfa siguiente a la fecha de insercióD de la presente
Orden, de conformid8d con lo dispuesto en el articulo 14, 1, del
Decreto 6911983, de 30 de junio, antes citado, si¡Dificándosc c¡ue
el mismo deberá ser I?rcsentado por conducto de esta Consejetla de
Ordenación del Tcmtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 21 de mayo de 1987.-E1 Con,qero, Eduardo Manpda
Samaín.

15989 ORDEN d. 21 dt mayo dt 1987, dt la COfUejeria de
Ordenación del Te"itorio, Medio Amblent. y
Vivienda, a cuya virtud se hacen públicos acuerdos
adoptados por el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en sesión cel.brada el dio 8 de mayo
de 1987 y recaídos en los expedientes de planeamiento
urbanístico que se citan.

En sesión celebrada por el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad de Madrid el dia 8 de mayo de 1987, se han adoptado, entre

otros, acuerdos recaídos en expedientes de planeamiento urbanis.
tico y cuyas partes dispositivas son, respectivamente, del siguiente
tenor literal:

Primero.-En expediente relativo a las normas subsidiarias de
Villanueva de Perales, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las normas subsidiarias de plaDea·
miento del término municipal de Villanueva de Perales y el
catálogo de bienes a proteger complementario de las mismas.

Publicar el presente acuerdo en el «Bolelin Oficial de la
Comunidad de Madrid» Y en el «BolctiD Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo IS del Decreto
comunitario 6911983, de 30 de junio; artlculo 44 en relación con el
56 de la viaente Ley del Suelo, y articulo 138 del Reglamento de
PlaDeamien!O.

Scgundo.-En expediente relativo a las DOrmas subsidiarias de
Da¡anzo de Arriba, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente tu normas subsidiarias de planea
miento del t~rmino municipal de Daganzo de Arriba y su catálogo
de bienes a proteaer.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletln Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletln Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 1S del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de juniO; articulo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y artículo 138 del
Reglamento de Planeamiento.

Tercero.-En exoediente relativo a las normas subsidiarias de
San Martln de la Vego, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las normas subsidiarias de planea·
miento del término municipal de San Martfn de la Vego Yde su
catálogo complementario de bienes a proteger.

Publicar el presente acuerdo eD el oBoletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» Y en el «BoletlD Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 1S del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de junio; articulo 44 en
relación con el 56 de la viICnte Ley del Suelo, y articulo 138 del
Reglamento de Planeamiento.

Cuarto.-En expediente relativo a las normas subsidiarias de
Torres de la Alameda, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las normas subsidiatlas de planea
miento del término municipal de Torres de la Alameda y del
catálogo de bienes a proteaer.

Publicar el prcsctlte acuerdo en el «Bolelin Oficial de la
Comunidad de Madrid» Y en el «Bolelin Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo lS del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de junio; articulo 44 en
relación con el 56 de la viaente Ley del Suelo, y articulo 138 del
Reglamento de Planeamiento.

Lo c¡ue se hace público para general conocimiento, significán
dose c¡ue -de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto comunitario 69/1983, de 30 de junio- los transcritos
acuerdos agotaD la via administrativa, pudiéndose interponer
contra los mismos recunos de reposición, como previos al conten
cioso-administrativo, en el plazo de un mes y para ante el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, recursos éstos c¡ue, en su
caso, deberán ser formalizados por conducto de la Consejcria de
Ordenación del Territorio, MedIO Ambiente y Vivienda.

Madrid, 21 de mayo de 1981.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 22 de mayo de 1987. de la Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hac. pública la aprobación
definitiva de la madificacwn puntual del Plan General
d. Móstoles, promovida por el Ayuntamiento de Mós
loles.

En sesión celebrada el dfa 8 de mayo de 1987, Ypor el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del PI.
General de Ordenación Urbana de Móstoles, consistente en
adaptación del mismo a la alteración del término municipal el
A1corcón, promovida por el Ayuntamiento de Móstoles, en base
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las consideraciones técni':8~ y jurídicas.en que ~damen~ su
informe favorable la ComiSIón de UrbanIsmo y Medio AmbIente
de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el articulo IS del Decreto
comunitario 69(1983, de 30 de junio; articulo 44, en relación con
el 56, de la vigente Ley del Suelo, y articulo 134 del Reglamento de
Planeamlento.»

Lo que se bace público para general conocimiento, siJnificán·
dose que el transcrito acuerdo "ll0ta la vfa admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición como
p:revio al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día sisuiente a la fecba de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14, 1, del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significán~.que
el mismo deberá ser I.'resentado por conducto ae esta Conse¡ena de
Ordenación del Terntorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-EI Consejero, Eduardo Manpda
Samaín.

15991 ORDEN de 22 de mayo de 1987, de la Consejelia de
Ordenación del Territorio. Medio Amb,ente y
Vivienda, por la que se luu:e pública la aprobación
definitiva del programa de actuación urbanística del
parque Industrial «Las Monjas» en To"ejón de Ardoz,
promovido por esta Consejería.

En sesión celebrada el día 8 de mayo de 1987 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid se ba adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente el programa de actuación urbanística
del parque industrial "Las Monjas", en el 6rea 1 del suelo
urbanizable no programado del plan general de ordenación urbana
de Torrejón de Ardoz, promovido por el Instituto de la Vivienda
de Madnd.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del EstadOlO, en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 1S del Decreto
comunitario númeto 69/1983, de 30 de junio, articulo 44 en
relación con el S6 de la vigente Ley del Suelo y articulo 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, sipificán·
dose que el ttanscrito acuerdo ",ota la vfa adminIstrativa,
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición,
previo al contenciosQ-administrativo1 para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el ella siguiente a la fecba de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser I.'resentado por conducto de esta Consejerla de
Ordenación del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 26 de mayo de 1987, de la Conseielia de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, a cuya virtud le luu:en públicos acuerdos
adoptados por el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en sesión celebrada el día 21 de mayo
de 1987. y recaídos en los expedientes de planea
miento urbanístico que se citan.

En sesión celebrada por el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad de Madrid el día 21 de mayo de 1987, se han adoptado, entre
otros, acuerdos recaídos en expedientes de planearniento urbanís-
tico y cuyas partes dispositivas son, respectivamente, del siguiente
tenor literal:

«Primero.-En expediente relativo a las normas subsidiarias de
Sevilla la Nueva, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las normas subsidiarias de planea~
miento del término municipal de Sevilla la Nueva y del catálogo
complementario de bienes a conservar.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de junio; artículo 44 en
relación con el S6 de la vigente Ley del Suelo, y artículo 134 del
Reglamento de Planeamiento.

Segundo.-En expediente relativo a las normas subsidiarias de
Moraleja de Enmedio, recayó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las normas subsidiarias de planea
miento del tmnino municipal de Moraleja de Enmedio y del
catálogo complementario de bienes a proteger.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 1S del Decreto
comunitario número 6911983, de 30 de junio; articulo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y articulo 134 del
Reglamento de Planeamiento.»

Lo que Be bace púhlico para general conocimiento, significán.
dose que -de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto comunitario 69/1983, de 30 de junio- los transcritos
acuerdos "llotan la vfa administrativa, pudiéndose interponer
contra los mismos rccursos de reposición, como previos al conten
cioso-administrativo, en e~ plazo de un mes y para ante el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, recursos éstos que, en su
caso, deberán ser formalizados por conducto de la Consejeria de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 26 de mayo de 1987.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

15993 ORDEN de 26 de mayo de 1987, de la Consejelia de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se luu:e pública la aprobación
definitiva de la modificación del Plan General de
Leganh, promovida por el Ayunlamiento de Leganés.

En sesión celebrada el día 21 de mayo de 1987 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ba adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Leganés, promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada,
consistente en la reclasificación como suelo urbanizable no progra·
mado de los terrenos situados al oeste de "El Carrascal", en el
ámbito delimitado por la vfa terrea Madrid-Valencia de Alcántara,
la eatretera Madrid·Toledo,la carretera de Leganés-Villaverde r la
Ciudad 80 "El Carrascal", calificándolos como de uso de serviCIOS,
en base a las consideractones ~cas y juridicas en que funda·
menta su informe favorable la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto
comunitario 69/19g3, de 30 de junio; articulo 44, en relación con
el 56, de la vigente Ley del Suelo, y artículo 134 del Reglamento de
Planeamiento.»

Lo que Be bace público para general conocimiento, siJnificán·
dose que el transcrito acuerdo agota la vía admimstrativa,
pudiendo interponene contra el mismo recurso de reposición como
previo al contencioso-administrativo1 para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecba de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, 1, del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser I.'resentado por conducto de esta Consejería de
Ordenación del Terntorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 26 de mayo de 1987.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.


